
                   Municipalidad de Rivadavia  

                          Mendoza – Argentina  

            SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS  

                  

  

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
  

Obra: ADQUISICIÓN BATERIAS  

Destino: VEHICULOS PERTENECIENTES AL PARQUE AUTOMOTOR DE LA MUNICIPALIDAD 

DE RIVADAVIA  

  

Art. N° 01: La presente Licitación comprende la adquisición de Baterías para vehículos 

pertenecientes al parque automotor de la Municipalidad de Rivadavia, Mendoza.- Art. N° 02: Los Ítem 

a presupuestar son:   

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UNIDAD  
CANT. 

TOTAL  

        

01  Baterias  75 A      (con ácido - sin carga)  Unidad  30  

02  Baterias 110 A     (con ácido - sin carga)  Unidad  30  

03  Baterias 180 A     (con ácido - sin carga)  Unidad  20  

  

Art. N° 03: Los materiales presupuestados deberán ser de 

primera calidad aprobados por normas IRAM. Las baterías 

deberán estar con el contenido de ácido correspondientes, 

libres de carga.-  

Art. N° 04: El oferente deberá cotizar los materiales a precio de 

contado IVA incluido puesto en la Municipalidad de  

Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la totalidad de gastos hasta la 

recepción y control en el lugar de entrega según artículo 05 de este pliego; dicho pago significará la 

cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar ningún otro importe por ningún 

concepto.-  

Art. N° 05: La Empresa adjudicataria deberá entregar los materiales en el Depósito Municipal cito en 

calle San Isidro Norte 2630 de la Ciudad de Rivadavia; además deberá tomar los recaudos necesarios 

a fin de entregar el bien licitado en un plazo no superior a 10 (diez) días corridos. El cual se contará 

a partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario.-  

Art. N° 06: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 

caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia, 

donde se cursarán válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se hayan 

presentado.-  

  



Art. N° 07: Los oferentes deberán presentar certificado de Libre Deuda, que será extendido por la 

Dirección de Rentas de la Municipalidad. Las empresas que posean domicilio en el Departamento de 

Rivadavia – Mendoza, tendrán que acompañar Certificado de Habilitación Municipal.-  
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